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PROPOSICIONES NO DE LEY EN PLENO

El Pleno del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 11 de octubre de 2006, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 6L/PNLP-0119 -0607114-

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo
Parlamentario Mixto. 

4.1. Proposición no de Ley en Pleno relativa a
que se establezcan las partidas presupuestarias ne-
cesarias para que, en el plazo máximo de tres meses,
se ponga en marcha un Registro informatizado de
agresiones a los trabajadores de la sanidad pública
riojana, y se elabore un Plan de Prevención y Aten-
ción de Agresiones a los trabajadores de la sanidad
pública riojana.

ACUERDO:

Debatida y votada la Proposición no de Ley de refe-
rencia resulta aprobada por asentimiento, en consecuen-
cia el Pleno adopta la Resolución que se transcribe a
continuación, de la que se dará traslado al Gobierno de
La Rioja y se publicará en el Boletín Oficial del Parla-
mento.

"Que se establezcan las partidas presupuestarias
necesarias para que, en el plazo máximo de tres meses,
se ponga en marcha un Registro informatizado de agre-
siones a los trabajadores de la sanidad pública riojana y
se elabore un Plan de Prevención y Atención de Agre-
siones a los trabajadores de la sanidad pública riojana".

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 16 de octubre de 2006. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

El Pleno del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 11 de octubre de 2006, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 6L/PNLP-0178 -0609204-

Autor: Juan Francisco Martínez-Aldama Sáenz -
Grupo Parlamentario Socialista.

4.2. Proposición no de Ley en Pleno relativa a
que el Gobierno de La Rioja elabore y presente en el
Parlamento en el plazo de tres meses un Proyecto de
Ley de Publicidad Institucional, que regule la publi-
cidad institucional dentro de la comunicación públi-
ca y establezca los principios por los que se han de
regir las actividades publicitarias institucionales de
las diferentes administraciones públicas de la Co-
munidad Autónoma de La Rioja.

ACUERDO:

El Pleno toma conocimiento del escrito núm. 10.197
presentado por el Portavoz del Grupo Parlamentario
Socialista, del que se ha dado traslado a los Portavoces
de los Grupos Parlamentarios, por el que retira del or-
den del día del Pleno la Proposición no de Ley de refe-
rencia, de lo que se da publicidad en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 16 de octubre de 2006. El Presidente: José
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Ignacio Ceniceros González.

El Pleno del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 11 de octubre de 2006, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 6L/PNLP-0185 -0609458-

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo
Parlamentario Mixto.

4.3. Proposición no de Ley en Pleno relativa a
solicitar a RENFE que facilite el transporte de bici-
cletas como equipaje en los trayectos entre ciudades
de nuestra Comunidad Autónoma, así como facili-
dades de aparcamiento y consigna de bicicletas en
todas las estaciones riojanas.

ACUERDO:

Debatida y votada la iniciativa de referencia quedó
rechazada por 16 votos a favor y 17 en contra, de lo que
se da publicidad en el Boletín Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 16 de octubre de 2006. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

INTERPELACIONES

El Pleno del Parlamento de La Rioja, en su reunión

celebrada el día 11 de octubre de 2006, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 6L/INTE-0047 -0608615-

Autor: María Inmaculada Ortega Martínez - Grupo
Parlamentario Socialista.

2.1. Interpelación sobre la política del Gobierno
de La Rioja en materia de infraestructuras universi-
tarias en nuestra Comunidad Autónoma.

ACUERDO:

Debatida la iniciativa de referencia se da publicidad
de su sustanciación.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 16 de octubre de 2006. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

MOCIONES CONSECUENCIA DE
INTERPELACIÓN

El Pleno del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 11 de octubre de 2006, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 6L/MOCI-0015 -0610060-

Autor: Emilia Fernández Núñez - Grupo Parlamen-
tario Socialista.



Serie B / Número 282 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 5539
17 de octubre de 2006

3.1. Moción consecuencia de interpelación relati-
va a que el Gobierno de La Rioja elabore un infor-
me de impacto de género de presupuesto de la Co-
munidad Autónoma de La Rioja para el año 2007.

ACUERDO:

Debatida y votada la iniciativa de referencia quedó
rechazada por 16 votos a favor y 17 en contra, de lo que
se da publicidad en el Boletín Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 16 de octubre de 2006. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

PREGUNTAS ORALES EN PLENO AL PRESIDEN-
TE DEL GOBIERNO DE LA RIOJA

El Pleno del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 11 de octubre de 2006, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 6L/POPG-0064 -0610171-

Autor: Juan Francisco Martínez-Aldama Sáenz -
Grupo Parlamentario Socialista.

1.1. Pregunta oral al Presidente del Gobierno
relativa a si considera el Presidente del Gobierno de
La Rioja que es necesario un Pacto por la Inmigra-
ción en La Rioja entre todas las fuerzas políticas y
sociales.

ACUERDO:

Contestada la iniciativa de referencia en esta sesión
plenaria se da publicidad en el Boletín Oficial del Parla-
mento.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 16 de octubre de 2006. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

El Pleno del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 11 de octubre de 2006, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 6L/POPG-0065 -0610172-

Autor: Juan Francisco Martínez-Aldama Sáenz -
Grupo Parlamentario Socialista.

1.2. Pregunta oral al Presidente del Gobierno
relativa a si confirma el Presidente del Gobierno de
La Rioja que no existen irregularidades en la rela-
ción entre la Fundación Humanismo y Democracia,
organización dependiente del Partido Popular y el
Gobierno de La Rioja.

ACUERDO:

Contestada la iniciativa de referencia en esta sesión
plenaria se da publicidad en el Boletín Oficial del Parla-
mento.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-



Página 5540 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie B / Número 282
17 de octubre de 2006

pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 16 de octubre de 2006. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

El Pleno del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 11 de octubre de 2006, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 6L/POPG-0066 -0610173-

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo
Parlamentario Mixto.

1.3. Pregunta oral al Presidente del Gobierno
relativa a si considera el Gobierno de La Rioja que

la actual redacción de la Ley Orgánica 1/2006, de 10
de abril, de Reforma de la Ley Orgánica 5/1982,
de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la Comu-
nidad Valenciana se ajusta a los preceptos constitu-
cionales y eso justifica que no se solicite el corres-
pondiente dictamen al Consejo Consultivo de La
Rioja.

ACUERDO:

Contestada la iniciativa de referencia en esta sesión
plenaria se da publicidad en el Boletín Oficial del Parla-
mento.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 16 de octubre de 2006. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.
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